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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA, OCTUBRE 11 DE 2021. - 

Seño Juez, Doy cuenta a usted del dictamen emitido por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE BOLIVAR – CÓRDOBA Y SUCRE, el cual, está pendiente de dar traslado a las partes. - 

PROVEA. – 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS LEONARDO LEÓN LOPEZ 

CONTRA COLPENSIONES. - RADICADO Nº 23001310500220180019600. - 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). - 

Con fundamento en lo indicado el informe de secretaría y de conformidad con el numeral 

4° del parágrafo 1° del artículo 77 del C.P.T Y S.S que dispone el traslado a las partes del 

dictamen pericial con antelación suficiente a la fecha de la Audiencia De Trámite Y 

Juzgamiento, considera este juzgado poner en conocimiento de las partes el dictamen 

número 78696324 - 1273 rendido por la Junta Regional De Calificación De Invalidez De 

Bolívar – Córdoba y Sucre allegado al proceso el dia 29 de septiembre del año 2021. 

En consideración a lo anterior, el Juzgado  

 

ORDENA: 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días, del dictamen 

pericial número 78696324 - 1273 rendido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE BOLIVAR – CÓRDOBA Y SUCRE. 

SEGUNDO: Inclúyase con este auto el dictamen emitido para consulta en el sistema TYBA 

y expediente digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO DE SANTIS CASSAB  
JUEZ 
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